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ANEXO II
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y AUTOBAREMO
“PROCESO SELECTIVO PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO”

	CATEGORIA SOLICITADA:

	DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

	APELLIDOS Y NOMBRE:

	Edad:
	Fecha de nacimiento:
	D.N.I.:

	Domicilio:

	Localidad:
	Código Postal:
	Teléfono:

	Fecha inscripción en el Servicio Público de Empleo: 
	% Discapacidad solicitante:

	Número de familiares convivientes sin ingresos a cargo:


	% Discapacidad convivientes sin ingresos a cargo:



	Renta per cápita mensual de la unidad familiar:
(incluido pensión alimenticia)

	Último año de participación en el programa:



	Importe mensual de alquiler o hipoteca:

	Gastos de pensión alimenticia (en su caso):


	Indicar si percibe algún tipo de prestación:

Prestación por desempleo (paro)               Subsidio por desempleo (Ayuda)               O Otros              Ninguno



	DATOS DE LOS MIEMBROS DE SU UNIDAD FAMILIAR O DE CONVIVENCIA: (Se tendrán en cuenta las personas que consten en el Volante de Empadronamiento Colectivo)

	N.I.F.
	NOMBRE Y APELLIDOS
	PARENTESCO
	INDICAR SI TAMBIEN SOLICITA PARTICIPAR EN EL PLAN Y CATEGORIA
	EDAD
	SITUACION LABORAL:
Ocupado
Desempleado
Estudiante
Pensionista 
Jubilado
Otros
	Fecha Inscripción Paro 
(en su caso)
	IMPORTE
DE
LOS INGRESOS

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	IMPORTE TOTAL DE LOS INGRESOS MENSUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR:
	





DECLARACIONES PRECEPTIVAS:

· Que la presente autobaremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos aportados y la puntuación establecida.

	COLECTIVO
	PUNTOS
	AUTOBAREMO

	A) Se tendrá en cuenta el tiempo de permanencia en desempleo ininterrumpidamente durante los últimos 5 años. Por cada periodo de 3 meses otorgarán 0,1 puntos
	Máximo  2 puntos
	

	B) Por renta per cápita familiar:
Ingresos cero……………..5 puntos
De 1 a 100 Euros…………4 puntos
De 101 a 200 Euros……..3 puntos
De 201 a 400 Euros……..2 puntos
De 401 a 640 Euros……..1 punto
Más de 640 Euros………. 0 punto
	Máximo 5 puntos
	

	C) Se valorarán las responsabilidades familiares: cónyuge, hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas con discapacidad (al menos en un grado reconocido del 33%) que carezca completamente de ingresos y acrediten documentalmente la convivencia.  Por cada familiar a cargo sin ingresos se otorgarán 0,7 puntos. En el caso de personas a cargo con discapacidad:
Discapacidad igual al 33%: 0,7
Discapacidad entre 34% y 64%: 1
Discapacidad superior al 65%: 1,5
	 Por cada familiar a cargo sin ingresos se otorgarán 0,7 puntos, 1 punto o 1,5 puntos en función del grado de discapacidad.

	

	D)	Para los puestos Peón Carpintería mecanizada/metálico, Oficial de 2ª Construcción, Peón Pintor, Peón Carpintería, Peón Fontanería y Peón Jardinería  en el que se detalla como requisito mínimo de acceso (según Anexo I) el estar inscrito en el Servicio de Empleo Público en las ocupaciones relacionadas con la categoría profesional demandada se valorará la experiencia acreditada en el sector por los solicitantes mediante certificado de vida laboral y/o contratos a razón de 0,25 puntos por mes acreditado hasta un máximo de 3 puntos.
	0,25 puntos por mes acreditado hasta un máximo de 3 puntos
	

	E) Se otorgará la siguiente puntuación a las personas que no hayan sido contratadas en anteriores programas de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social:
Tres últimas convocatorias: 3 puntos
Dos últimas convocatorias: 2 puntos
Última convocatoria: 1 punto
	Última participación en el programa:
Tres últimas convocatorias: 3 puntos
Dos últimas convocatorias: 2 puntos
Última convocatoria: 1 punto
	

	F) A los participantes que tengan informes desfavorables por el trabajo desempeñado y/o presenten incidencias de absentismo laboral en contratos anteriores en este Ayuntamiento, así como tener abierto expediente disciplinario con motivo de agresiones físicas o verbales a compañeros o superiores se les detraerán 5 puntos.


	Menos 5 puntos
	

	TOTAL AUTOBAREMO
	



· Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, aceptando expresamente que en caso contrario seré sancionado con la EXCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

· Que AUTORIZO, libre y expresamente, al Ayuntamiento de Almadén a comprobar y/o solicitar mis datos y los de los miembros de mi unidad familiar a las distintas Administraciones Pública, para la correcta valoración de la solicitud.

Así mismo, además de la información antes descrita, vengo a efectuar DECLARACIÓN RESPONSABLE de que: (marcar con una X los que procedan, en caso de no marcar no se tendrá en cuenta la circunstancia):

· PERTENEZCO a algún colectivo regulados en la Base 2.1.1 de las presente bases reguladoras.

· APORTO los siguientes documentos:

· DNI/NIE o documento equivalente.

· Tarjeta de demanda de empleo (DARDE) y/o certificado de periodos de inscripción 

· Informe de vida laboral del solicitante actualizada.

· Para acreditar miembros de la Unidad Familiar:

· Fotocopia de su original del libro de familia donde figure el matrimonio y los hijos menores de 26 años y que formen parte de la unidad familiar.
· Volante de empadronamiento colectivo en el que figure el número de miembros de la unidad familiar expedido por el Ayuntamiento. 
· Fotocopia de su original de la Sentencia o Auto de separación o divorcio, así como del justificante de ingreso o pago, según el caso, de la pensión alimenticia. En caso contrario deberá aportar la reclamación de impago de la pensión. 
· Si tiene hijos mayores de 16 años que estén cursando estudios, justificante donde conste esta circunstancia (matrícula, informe del centro de estudios, etc)
· En caso de solicitantes empadronados solos en el domicilio por considerarse unidad familiar independiente, además de los gastos de hipoteca o alquiler, deberán presentar al menos fotocopia de su original de tres recibos (luz, agua, IBI....) que demuestren que asumen los gastos del domicilio.

· Para acreditar renta per cápita:

· Los miembros de la unidad familiar que trabajen por cuenta ajena, deberán aportar fotocopia de su original de las últimas tres (3) nóminas y en caso de trabajadores autónomos de la última declaración del IRPF.
· En caso de que el solicitante o los miembros de la unidad familiar cobren prestaciones, subsidios, pensiones o cualquier tipo de ayuda, deberán aportar fotocopia de su original de la resolución de aprobación del órgano competente o declaración responsable.
·  En caso de pago de hipoteca (primera vivienda) se aportará certificado de la entidad financiera del pago mensual y en caso de alquiler se deberá aportar fotocopia de su original del contrato de alquiler debidamente firmado por las partes, junto con el justificante de pago. 


· Documentación acreditativa de discapacidad igual o superior al 33%, en su caso.
· Aportar Resolución de reconocimiento de la discapacidad,
· Certificado de compatibilidad con el puesto de trabajo a desarrollar emitido por el Centro Base.
· Acreditar si perciben o no alguna prestación por la minusvalía acreditada.

· Para la acreditación de situación de convivencia con personas dependientes, se deberá:
· Aportar Resolución de Bienestar Social en la que figure la condición de dependiente.
· Acreditar la pertenencia a familia en la que ningún miembro esté empleado  (aportando vida laboral de todos los miembros y, sólo en el caso de no estar empadronado en Almadén, volante de empadronamiento colectivo)

· En el caso de mujeres víctimas de violencia de género: Títulos judiciales en vigor:
· Sentencia condenatoria o certificado del fallo testimoniada. 
· Orden de protección a favor de la víctima o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima
· Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección. 
· Solicitud de seudonimización de los datos según Anexo III.

· En caso de personas jóvenes con baja cualificación:
· Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en su caso.
· Declaración jurada (Anexo IV) de no poseer ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.  

· En caso de personas con capacidad intelectual límite, personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos:
· Informe emitido por centro público de evaluación psicológica acreditativo de la condición de persona con capacidad intelectual límite.
· Informe clínico del centro público de salud mental o similar acreditativo de la condición de persona con trastorno de espectro autista.
· Informe de un servicio público encargado de la atención integral a las víctimas de trata o por Entidades Sociales especializadas debidamente reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.

· En caso de personas pertenecientes a colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla La Mancha: Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.

· Títulos, cursos y experiencia exigidos en cada categoría, según Anexo I. Categorías profesionales.

· Para los puestos Peón Carpintería mecanizada/metálico, Oficial de 2ª Construcción, Peón Pintor, Peón Carpintería, Peón Fontanería y Peón Jardinería,
· Vida laboral
· Contratos de trabajo

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración.


En                              a                de                             de 2024




Fdo.:



 Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Almadén.



	
PROTECCION DE DATOS

[bookmark: _GoBack]Sus datos de carácter personal se incluirán en una actividad de tratamiento de la que es responsable el Ayuntamiento de Almadén, cuya finalidad es la gestión del presente proceso selectivo. Finalidad basada en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. Se podrán comunicar datos a otras administraciones públicas con competencia en la materia para la comprobación y posterior justificación del proyecto. Sus datos personales se mantendrán de forma indefinida en tanto no se solicite su supresión o para cumplir con las obligaciones legales derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y  portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado e sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Almadén, Plaza Constitución, 1 13400, Almadén. 
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